
INFORM E DEL COM ISARIO 
POR EL EJERCICIO ECONÓM ICO TERM INADO AL 

31 DE DICIEM BRE DEL 2016 

A los Accionistas de ECUAROTAX S.A.: 

En cumpliment o a lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la 

Superintendencia de Compañías, referent e a las obligaciones de los Com isarios, en m i calidad de Comisar io de ECUAROTAX S.A., presento 

mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información present ada a ustedes por la Administ ración, en relación con 

la sit uación f inanciera y result ado de operaciones de la Compañía por el año t erm inado el 31 de diciembre de 2015. 

 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La Adm inist ración de la Compañía es responsable por la preparación y present ación de los estados f inancieros de conform idad con 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, así como por el diseño, implement ación, y mant enimient o de controles internos 

relevant es que permit an present ar est ados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude o error. 

 

Responsabilidad del Comisario Principal 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efect uada, sobre el 

cumplimiento por parte de la administ ración de las normas legales, est atutarias y reglament arias, así como de las resoluciones de Junt a 

General de Accionist as y de las recomendaciones y aut orizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efect uada siguiendo los lineamient os de las normas internacionales de audit oría, incluyendo en consecuencia, pruebas 

select ivas de los registros contables, evidencia que soporta los import es y revelaciones incluidos en los estados f inancieros; adecuada 

aplicación de las Normas Int ernacionales de Información Financiera, evaluación del cont rol int erno de la compañía y ot ros procedim ientos 

de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunst ancias. 

Para este propósito, he obt enido de los administ radores, inform ación de las operaciones, registros contables y documentación 

sustent at oria de las t ransacciones revisadas sobre bases select ivas. Adicionalment e, he revisado el estado de sit uación financiera al 31 

de diciembre de 2016 y los correspondientes est ados del resultado int egral, de cambios en el pat r imonio y de f lujos de efect ivo por el 

año t erminado en esa fecha; así como los libros sociales de la compañía y, ent re ellos, las act as de Juntas de Accionist as y Direct orio. 

Considero que los result ados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

 

Opinión sobre cumplimiento 
En m i opinión, los est ados financieros mencionados, present an razonablemente, en t odos los aspectos mat eriales, la situación f inanciera 

de ECUAROTAX S.A., al 31 de diciembre de 2016 y el result ado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

NIIF. 

Adicionalmente, he podido verif icar que los administ radores han cumplido con las disposiciones e inst rucciones de la Junt a General de 

Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los result ados de la revisión efectuada, considero que la adm inist ración de la compañía ha determ inado adecuados 

procedimient os de cont rol int erno, lo cual contr ibuye a gest ionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 

adm inist rativo eficiente de sus recursos. 

 

Quito, 28 de marzo del 2017  

 

 

 

Rolando Cárdenas Rosero 

COM ISARIO 


